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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La M_ esa de la eS mara, en su reuni6n 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 126 del Grupo Parla-

mentaría Popular .r firmado por su Por

tavoz, señor Espert Pérez ... Caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de reso.luciÓn.r re

lativa a la transferencia de competen

cias a la Estación Enológica de Haro. 

Acuerdo: 

Su cali:Eicación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámit.e y orde-

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular 1 al 

amparo de lo dispuesto en los artícu-

los 128 y 129 del Reglamento de la Ca-

mara prese.n·ta la siquiente Proposición 

no de Ley. 

Durante este año de 1992, se está 

celebrando el Centenario de la Esta

ción de Viticultura y Enología de Ha-

ro. 

La Estación Enológica de Haro de 

hoy, en 1992, no es lo que era antes, 

ni desarrolla las funciones para las 

que fue creada y que con mucho presti

qio ejerció durante una etapa impar-

tante de nuestra historia vitiviníco"'" 

nando su tramitación ante el Pleno de la .. 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General~ 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publ.icaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el ar·t.. 71 ~ 1 a) 

del Reglamen·to de la Cámara~ 

La Estación que se crea en 1892 no 

es una Estación Enológica, como se le 

denomina ahora 1 sino una Estación de 

Viticul·tu.ra y EnologÍa 1 y existen d:L·~ 

ferencias substancialüs entre esas dos 

denominaciones~ Ent..re los fines de la 

Estación, que se consignan en el de-

cre·to de creación, sobresalen los si-

guientes: 

- Estudio e Investigación en v.iti-

cult.ura y enología. 
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- Formación de aprendices y capa·ta-

ces bodegueros. 

Posteriormente 1 y por diferentes 

razones, la Estación de Haro empit:;za a 

perder compet-encias¡ desapar<¡;cen los 

servicios de Viticultura y pasa a ser 

exclusivamente una Estación EnolÓgica, 

desaparecen las funciones de docencia, 

desaparece la investigación y se llega 

a la situación actual, en la que la 

Estación cumple una función fundamen

talmente administrativa basada en la 

realización de anáLisis y, paralela-

Es por todo lo expuesto, por lo que 

el Grupo Parlamentario Popular, pre

senta la siguiente Proposición no de 

Ley: 

"Que por el Gobierno de La R.ioj a, y 

en el menor tiempo posible, le sean 

transferidas a la Estación de Enología 

de Haro todas las competencias y fines 

para los que fue creada". 

Logroño 1 31 de enero de 1992~ El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe-

mente 1 hace de Centro Cultural con tVIu- ro .. 

seo 1 Salón de _Actos, etc .... 1 en re-

cut~rdo de sus mejores y pasados tiem-

pos .. 

En 1983 la Estación Enológica de 

Haro asume parte de las Funciones y 

Servicios que el Estado transfiere a 

la Comunidad Autónoma de .La Rioja en 

materia de Viticultura y Enolo(:ría
1 

concretado en seis puntos 1 cuyos dos 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La t-iesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se :indica~ 

primeros son muy elocuentes: Asunto: 

12 .. Asesorar acerca de todos aque·

l.los problemas vitivinícolas que se 

planteen dentro de su ámbi·to terri·to

rial,. 

2Q~ Estudiar 1 experimentar y divul·

gar .las t,écnicas más adecuadas oara el 

cul·tivo de la vid, como para la elabo

ración de los vinos obtenidos en la 

zona6 

Escríto núm. 127 del Diputado señor 

Irastorza Aldasoro, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se pres~nta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno8 relativa 

a las medidas prácticas de moderniza

ción de la Administración regional8 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunt.a de 
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contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trá:mite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félj_x Palomo Saavedra. 

A la Hesa de la Diputación General,. 

D. Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular, de la Diputación Gene

ral de La Rioja 1 al arnparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la 

cámara, formula al Consejo de Gobierno 

de La Rioja la siguiente pregunta para 

su respuesta oral en Pleno. 

El Presidente del Gobierno de La 

Rioja, prometió afrontar la moderniza·= 

ción de la Administración rer:rional con 

programas de asignación de recursos, 

determinación de responsables y eva

luación de resultados .. 

¿Cuál es la concreción práctica de 

tales programas? 

Logroño, 27 de enero de 1992 ~ El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D .. ,Juan "José Irastorza Aldasoro .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 138 del Diputado señor 

Irastorza Aldasoro, inte<Jrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta 1 de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a los Ayuntamientos sujetos de denega

ción de ayudas ordinarias regionales~ 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art.. 71 ~ 1 a) 

del Reglamento de la cámaraR 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la l\1esa de la Diputación General. 

Dft Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular 1 de la Diputación Gene

ral de La Rioja, al amparo de lo di.s-
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puesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula al Consejo de Gobierno 

de La Rioja la siguiente pregunta para 

su respuesta oral en Plenoo 

Con fecha 18 de diciembre de 1991 

fue aprobada una Proposición no de 

Ley, según la cual no deberán ser te

nidas en cuenta las solicitudes de 

ayuda ordinaria de los Ayuntamientos, 

que no remitan la información obliga

toria al Gobierno regional* 

¿CÓmo se denominan los Ayuntamien

tos a los que/ en primer lugar, piensa 

el Gobierno denegar tales ayudas ordi

narias? 

Logroño, 27 de enero de 1992.. El 

Diputado re~J.ional del Grupo Parlamen

tario Popular, D ~ Juan José Irastorza 

A..ldasoro .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

Escrito núm~ 148 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

.Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de con-testación 

oral ante el Pleno, rela-tiva a la 

transferencia de competencias del 

TIISERSO. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámit.e, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71G1 a} 

del Reglamento de la cámara .. 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

,n._ la Mesa de la Diputación General~ 

D, Pedro ~1a ~ Sanz 1\lonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

En la comparecencia del Consejero 

de Salud ante la Comisión parlamenta

ria correspondient"e manj_ festó, que el 

organismo del INSERSO sería t.ransferi

do a esta Comunidad en breve plazoo 

¿Cuál es el (:;st.ado de tramitación 

de este proceso y para qué fecha se 

prevé su transferencia? 
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Logroño, 29 de enero de 1992. El 

Diputado del 0rupo Parlamentario Popu

lar~ D. Pedro lvlª. Sanz Alonso .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992 1 ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 147 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta~ de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la pre

sentación ante la cámara de un PI.an 

cuatrienal de servicios sociales~ 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

cmYtestac.i.Ón oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La R:ioja., 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación 1 de conformidad 

con lo establecido en el ar'c ~ 71 .. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño 1 25 de febrero de 1992 .. 

EL PRg,SIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

Da Pedro M~~ Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respues·ta oral en el Pleno .. 

La Disposición Adicional Segunda de 

la Ley de Servicios Sociales, aprobada 

en mayo de 1990, dispone que el Go

bierno de La Rioj a, en el plazo máximo 

de 1 año, deberá presen·tar ante la Di

putación General de La R.ioj a para su 

aprobación, un Plan cuatrienal de Ser

vicios Sociales~ 

Habiéndose rebasado ampliamente el 

plazo establecido por la Ley, ¿cuándo 

piensa el Gobierno de La Rioja renüt.ir 

a esta cámara el cit.ado Plan cuatrie

nal? 

Logroño, 5 de febrero de 1992. El 

Diputado regional del Grupo ?arlamen-

tario Popular, D~ Pedro Mª- sanz Alon-

so. 

La Mesa d<.-3 la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 149 del Diputado señor 

Torroba Terroba# integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por e1 que se 

presenta una pregunta, de contestaci6n 

oral ante, el Pleno, relativa a la va

riaci6n del trazado de la línea ferro

viaria Bilbao-AlicanteM 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con-testación oral ante el Pleno admi

tiéndola a ·trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja& 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de confornddad 

con lo establecido en el art * 71 ~ 1 a) 

del Reglamento de la Cámara~ 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDEt:l'rE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D ~ M.artín Alberto Torroba Terroba, 

Diput.ado miembro del Grupo Parlamen·ta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamen·to de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuest"i oral en el Pleno~ 

Recientemente se ha variado el re-

corrido de la línea ferroviaria Bil

bao-Alicante, tan utilizada por el 

ci u da dan o de La Rio j a .. 

¿Piensa el Gobierno tornar alguna 

iniciativa sobre la supr<3sión. de esta 

línea? 

Logroño, 28 de enero de 1992. El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular 1 D. .Mart.ín Alberto To

rroba Terroba. 

La t-1-esa de la Cámara 1 en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

Escrito núm .. 150 del Diputado señor 

Herreros Hernández, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular 1 por e.l 

que se presenta una pregunta$ de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la adecuación de las empresas rioja

nas a las directrices comunitarias en 

materia de calidad de las empresas .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 
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Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 .. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño 1 25 de febrero de 1992. 

EL_PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generale 

Do Antonio Herreros Hernández, Di

putado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Las Directivas Europeas sobre la 

marca CEE, obliga a que los fabrican-

tes tengan un autocontrol de su pro-

ducción, o lo que es lo misn1o un Plan 

de Calidad de las Empresas. 

¿Qué medidas tiene previstas el Go

bierno para que nuestras empresas rio

janas puedan adecuar su industria y 

sus produC"tos a estas directivas? 

Logroño, 29 de enero de 1992. El 

Diputado ret;¡-ional del Grupo "Parlamen

tario Popular, D.. .Antonio Herreros 

Hernández~ 

r..~a Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 128 del Diputado se

ñor Olarte Arce, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a deter

minada denuncia de la Consejería de 

Medio .Ambiente ante la Delegación del 

Gobierno por un incidente en un verte

dero regional .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial df~ la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución df~ dicho acuerdo se 

ordena la pubLLcac:Lón, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara~ 

Logro_ño, 25 de febrero de 1992 ~ 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D. .Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu-
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lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

En el mes de diciembre de 1991, un 

camión de transporte de basuras depo

sitaba su cargamento en el vertedero 

que se desea sea el de La Rioja Alta~ 

Parece ser que el terreno cediÓ al pa

so del camión, y al mismo tiempo 1 la 

carga depositada por él quedaba flo

tando en dicho vertedero. 

El Sr.. Consejero de Medio .Ambiente 

anunció pÚblicamente 1 que denunciaría 

dicha cuestión ante la Delegación del 

Gobierno de La Rioja. Es por ello que 

este Diputado pregunta: 

¿Cuál ha sido el resultado de dicha 

denuncia, realizada por el Sr. Conse·

jero de .Medio Ambiente? 

Logroño, 5 de febrero de 1992 ~ El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular; D~ Alberto Olarte Arce~ 

La Mesa de .la Cámara, ~~n su reunión 

celebrada el día 18 de febrero de 

199 2, ha adop-tado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 135 del Diputado señor 

Fernández Sevil.l.a, integrado en el. 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testaci5n oral ante el Pleno, relativa 

al futuro de la Escuela de Cerámica. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-

blicación en el Boletín Of ic.ial de la 

Diputación General de La R.ioja ~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 ~ 1 a) 

del Reglamento de la Cámara .. 

Logroño, 25 de febrero de 1992 .. 

EL PRESIDEN'rE: Felix Palomo Saavedra. 

A. la Mesa de la Diputación General .. 

D.. -Tul.io Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el "Pleno .. 

Hace casi 1 O años se creó la Escue

la de Cerámica con unas alen·tadoras 

perspectivas que no se han hecho rea

lidad~ Por ello pregunt.o: 
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¿Cuál es el futuro de esta Escuela? 

Logroño, 5 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D .. ,Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

Escrito núm. 136 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario PopuLar, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testaci6n oral ante el Pleno, relativa 

al presupuesto económico anual de la 

Escuela de Cerámica. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

con·testación oral ante el Pleno aQrni

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

bl.icacH5n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art~ 71 .. 1 a) 

del Regla.tnel'l'tO de la Cámara~ 

Logroño, 25 de febrero de 1992 .. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra~ 

A la Mesa de la Diputación General,. 

D. Jul.io Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta ... 

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La R.ioj a la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Hace casi 1 O años se creó la Escue

la de Cerámica con unas alentadoras 

perspectivas que no se han hecho rea

lidad. Por ello pregunto: 

¿Cuál es el presupuesto económico 

anual de que dispone en la actualidad? 

Logroño, S de febrero de 1992 * El 

DJ.putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 137 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular,. por el 

que se presenta una pregunta; de con-

testación oral ante el Pleno, relati-

va a la existencia de plan de desarro

llo de la artesanía riojana .. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testaci6n oral ante el Pleno admi

t-iéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficip.l de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acU<3:rdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara .. 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D. ,Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el consejo de Gobierno de 

La R.ioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

En la artesanía riojana existen una 

serie de oficios y producciones de in

dudable interés etnográfico y económi

co,. Es por lo que este Diputado pre

gWita: 

¿Existe algún Plan para el desarro

llo de la artesanía riojana? 

Logroño, 5 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu-

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 129 del Diputado señor 

Fernández SevilLa, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la coordinación entre los responsa

bles de temas etnográficos y los de la 

artesanía riojana. 

Acuerdo: 

Su caLificación como pregunta de 

con·testación oral ante el Pleno admi~~ 

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Ri.oja .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A. la Mesa de la Diputación General. 
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o.. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado rnie~pro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigen·te Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno .. 

En la artesanía riojana existen una 

serie de oficios y producciones de in

dudable interés etnográfico y económi

co .. Es por lo que este Diput.ado pre

gun·ta: 

¿Está prevista la coordinac.ión en

tre los responsables de temas etnográ

ficos y los de la artesanía riojana? 

Logroño, 5 de febrero de 1992 .. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D., ,Julio Luis Fern.ández Sevilla~ 

La ~-1esa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

199 2 1 ha. adoptado sobre el asun·to de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. .. 1JO del Diputado se....:].or 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante e1 Pleno, relativa 

a la .situación del material etnográfi"'"" 

co regional. .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno ad.'U.i

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara~ 

Logroño, 25 de febrero de 1992 D 

EL PRESIDEWfE: Félix Palomo Saavedra~ 

A. la .Mesa de la Diputación General. 

D ~ Jul.io Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigent.e Reglamento de la cámara 1 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El tema etnográfico es considerado 

por el Gobierno riojano de gran inte

rés, dedicando al mismo abundan·tes me

dios humanos y económicos~ Es por lo 

que est_e Diputado pregunta: 

¿Cuál es la si·tuación del material 

etnográfico constituido por los fondos 

que desde hace más de 1 O años vienen 

recogiéndose por personal de la anti

gua Diputación y posteriorrnent.e de la 
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Comunj_dad l'wtónoma? 

Logroño, 5 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D .. Julio Luis Fernández Sevilla .. 

La _Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

Escrito núm. 131 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parl.amentario Popul.ar, por el. 

que se presen-ta una pregunta, de con""" 

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la exposicj~Ón del material etnográ

fico regional .. 

Acuerdo: 

Su calificación corno p.regunt.a de 

con-testación oral ante el Pleno admi·

tiéndola a ·trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art .. 71 ~ 1 a) 

del 'Reglament.o de la cámara. 

Logroño, 25 de febrero de 1992., 

EJ ... PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra * 

A la Mesa de la Diputación General. 

D ~ ,Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante ~1 Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El ·tema etnográfico es considerado 

por el Gobierno riojano de gran inte

rés, dedicando al mismo abundan·tes me

dios humanos y económicos.. Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Está prevista la exposición del 

material etnográfico recogido, una vez 

comprobados los inventarios que suce

sivarne1Yte se han ido realizando? 

Logroño, 5 de febrero de 1992 ~ El 

Diput.ado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D ~ ,Julio Luis Fernández Sev.illa. 

J..1a !">ie.sa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el a.sur1to de 

re.fe.rencia el acuerdo que S(.;; indica~ 

fi.sunto: 

Escrito núm .. 132 del Diputado señor 

Fernández Sevilla 1 integrado en el 

Grupo Parlam.ent.ario Popular, por el 

que se presenta una preguntaF de con-
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testación oral ante el Pleno~ re1ativa 

a la coordiD;á.ción entre la función 

etnogrlifica regional y el Museo de La 

Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno adm1-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación 1 de confo:cmidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño 1 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D.. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja .la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno~ 

El tema etnográfico es considerado 

por el Gobierno r.ioj ano de gran inte

rés, dedicando al mismo abundantes me

dios humanos y económicos~ Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Existe alguna coordinación en el 

aspecto etnográfico con el Museo de La 

Rioja? 

Logroño, 5 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaa 

Asunto: 

Escrito núm.. 141 del Diputado señor 

Fenández Sevilla~ integrado en el Gru

po Parl.amentario Popular, por el que 

se presenta una pregunta, de contesta

ción oral ante el. Pleno, relativa al 

presupuesto de inversión en 1992 y 

años sucesivos del I'iuseo de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite 1 y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art .. 71 o 1 a) 

del Reglamento de la Cámara~ 
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Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General& 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno~ 

An:te las informaciones aparecidas 

en los medios de comunicación sobre la 

situación y problemas del Museo de La 

Rioja, este Diputado pregunta: 

¿Qué presupuesto está previsto in

vertirse en 1992 y en años sucesivos? 

Logroño, 5 de febrero de 199 2 ~ El 

Diputado del Grupo Parlamen·tario Popu

lar, D ~ lJul.io Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de febrero de 

199.2, ha adopt.ado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se .ind.ica~ 

Asunto: 

Escrito núma 142 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el. 

que se presenta una pregunta, de con• 

testación oral ante el Pleno, relativa 

a las obras de ampliación del Museo de 

La Rioja. 

Acuerdo: 

Su caLificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite 1 y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo es·tablecldo en el art. 71. 1 a) 

del Reglamen·to de la Cámara. 

Loqroño 1 25 de febrero de 1992 .. 

EL PRESIDENTE:: Félix Palomo Saavedra~ 

.A. la _Mesa de la Diputación General .. 

D~ Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular 1 al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioj a la sigu.ient.e pregunta para su 

respues·ta oral en el Pleno~ 

Ante las informac:Lon<~s aparecidas 

en los medios de comunicación sobre la 

situación y problemas del t4useo de La 

RiojaF este Diputado pregunta: 

¿Cuándo está previsto que comiencen 
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las obras de ampliación? 

r~ogroño, 5 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D~ Julio Luis Fernández Sevilla .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica, 

Asunto: 

Escrito núm. 133 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular,~~ por el. 

que se presenta una pregunta~ de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a destino del edificio del Museo de 

Ezcaray. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja ~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara~ 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D.. ,Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Las instalaciones del Museo de Ez·

caray están prácticamente concluidas~ 

Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué destino futuro va a darse al 

edificio que incluye el citado Museo? 

Logroño 1 5 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica., 

Asunto: 

Escrito núm. 134 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular 1 por el 

que se presenta una pregunta~ de con

testaci6n oral ante el Pleno, relativa 

al persona1 al servicio del Museo de 

Ezcaray .. 
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Acuerdo: 

su calificación como prequnta de 

con·testación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Ofici?-1 de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ej ecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art.. 71 ~ 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDEl'rrfE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ ,Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular/ al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Re9·lamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente prequnt.a para su 

respuesta oral en_ el Pleno., 

Las instalaciones del Museo de Ez

caray están prác·ticamente concluidas m 

Es por lo que este Diputado _pregun·ta: 

¿Qué personal piensa adjudicarse a 

di eh o Museo? 

Logroño, 5 de febrero de 1992. El 

Diput.ado del Grupo Parlamen·tario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm .. 140 del Diputado señor 

Fernández Sevil1a, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popul.ar, por el 

que se presenta una pregunta, de con-

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la realización de programas de crea

ción de museos y parques de materiales 

riojanos. 

Acuerdo: 

su calificación como pregun-ta de 

contestación oral ant~:: el Pleno adini

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art~ 71~1 a) 

del Reglamento de la Cámara .. 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDEN'rE: Félix Palomo .Saavedra ~ 

A.. la :v¡c~sa de la Diputación General~ 

D * ,Julio Lui:3 F'ernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 
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en el vigente Reglam.ento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La R.ioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno* 

En las comparecencias del Gobierno 

riojano se indicó la necesidad de 

crear varios museos y parques de reco

gida, estudio y exposición de materia

les, relacionados con diversos aspec

tos riojanos. Es por lo que este Dipu

tado pregunta: 

¿Para cuándo está prevista la rea

lización de estos programas? 

Logroño, 5 de febrero de 1992 .. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, o .. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

re.ferencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 139 de~ Diputado señor 

Fernández Sevilla~ integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a los medios a dedicar para la crea

ción de museos y parques de materiales 

riojanos .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testación oral ante el Pleno admi

tiéndola a t:rámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara~ 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra .. 

A la Mesa de la Diputación General,. 

D.. Julio Luis Fer.nández Sevilla, 

Diput.ado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Regla.J:nento de la cámara, 

formula ante eJ. Consejo de Gobierno de 

La R.ioja la siguiente pregunta para su 

respues·ta oral en el Pleno B 

En las cornparecencias del Gobierno 

riojano se indici5 la necesidad de 

crear varios museos y _parques de reco

gida, estudio y exposición de m.ateria

les, relacionados con diversos aspec-

tos riojanos .. Es por lo que este Dipu

tado pregun·ta: 

¿Qué medios van a dedicarse a estos 

planteamientos? 
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Logroño, 5 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D ~ ,Julio T...itÜ.s Fernández Sevilla .. 

La f'liesa de la cámara 1 en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adop-tado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 143 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por e1 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la solic.itud de nuevas titulaciones 

para la futura Universidad de La Rio-

ja. 

Acuerñr.: 

Su calificación como pregunt.a de 

contestación oral ante el Pleno admi·-

tiéndola a trámi·te, y ordenando .su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo est.ablecido en el art ~ 71 ~ 1 a) 

del Reglamento de la Cámara~ 

Logroño, 25 de febrero de 1992~ 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra .. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguient.e pregunta para su 

respues·ta oral en el Pleno .. 

Se está elaborando por las uni ver

sidades españolas del territorio f>1EC, 

el Informe Marco para la programación 

de la enseñanza superior. El plazo pa-~ 

ra solicitar excepcionalmente nuevas 

t.itulaciones, quf~ se inicien el curso 

1992-1993, finalj_za el pr6ximo 30 de 

marzo~ J?or ello este Dtputado pregun-

ta: 

¿Se va a solici-tar la inclusión de 

las titulaciones omitidas por el Mi-

n.ist~?~rio en su propuesta al Consejo de 

Universidades y que figuraban en el 

est.udio para la Universidad de La Rio

j a aprobado por esta Dipu·taci6n Gene-

ral en noviembre de '1990? 

J...~ogroño, .5 de febrero de 1992 ~ El 

Diputado del Grupo Parlantentario Popu

lar, D~ Julio Luis Fernández Sevilla~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 
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referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 145 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno __ , relativa 

a .la real.ización de estudios en aval 

de solicitud de nuevas titulaciones 

La Rioja la siquiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Se está elaborando por las univer

sidades españolas del terr.i·torio MEC,. 

el Informe Marco para la proyramaci6n 

de la ense_ñanza superior.. El plazo pa

ra solicitar excepc.ionalment.e nuevas 

titulaciones,. que se :inicien el curso 

1992-1993, finaliza el próximo 30 de 

marzo.. Por ello este Diputado prequn-

para la futura Universidad de La Rio- ta: 

ja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testación oral an·te el Pleno adJ-ni

tiéndola a trámJ.te,. y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de IJa Rioja ~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación,. de conformidad 

con lo establecido en el art ~ 71 .. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de febrero de 1992~ 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D. ,Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Gr·upo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigen·te Reglamen·to de la cámara,. 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

¿Por quién se están realizando los 

estudios necesarios para avalar la so

licitud de nuevas titulaciones? 

Logroño, 5 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D .. Julio Luis Fernández Sevilla~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992 1 ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se .ind.ica ~ 

Asunto: 

Escrito núm... 146 del Dipu.tado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular_, por el 

que se presenta una pregunta_, de con

testación oral ante el Pleno~ relativa 

al presupuesto para la realización de 

estudios en aval de solicitud de nue

vas titulaciones para la futura Uni-
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versidad de La Rioja. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

corYtestación oral ante el Plen-o admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

I..ogroño, 25 de febrero de 1992 .. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra .. 

A la 1\1esa de la Diputación General~ 

D. ~Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diput.ado rnieJ:tlhco del Grupo Parlamen-ta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigent.e Reglamento de la cámara 1 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente preg-·tJ.nta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Se es·tá elaborando por L::~.s uni ver

sidades españolas del territorio MEC, 

el Informe r1arco para la programación 

de la enseñanza superior. El plazo pa

ra solicitar excepcionalmente nuevas 

titulaciones, que se inicien el curso 

1992-1993, :finaliza el próximo 30 de 

marzo~ Por ello este Diputado pregun

ta: 

¿Presupuesto para la realización 

del estudio que avale la solicitud? 

Logroño, .5 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D .. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La ~1esa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 144 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta Wl.a pregunta, de con""' 

testación oral ante el Pleno, relativa 

a financiación de estudios en aval de 

solicitud de nuevas titulaciones para 

la futura Universidad de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunt.a de 

contestación oral ant"e el Pleno admi

·tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diput.ación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el arto 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámarao 
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Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDEN'rE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunt.a para su 

respuesta oral en el Pleno .. 

Se está elaborando por las univer

sidades españolas del territorio MEC, 

el Informe Marco para la programación 

de la enseñanza superior,. el plazo pa

ra solicitar excepcionalmente nuevas 

titulaciones, que se inicien el curso 

1992-1993, finaliza el próximo 30 de 

marzo. Por ello este Diput.ado pregun

ta: 

¿Qué administración financia el es

tudio que avala la solicit.ud? 

Logroño, 5 de febrero de 1992. El 

Dipu·tado del Grupo Parlamen-tario Popu

lar 1 D ~ ,Julio Luis Fe.rnández Sevilla~ 

SOLICITUDES DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el dÍa 18 de 

febrero de 1992 1 ha caLificado/ al 

amparo de lo establecido en el artí-

culo 9.1 del Reglamento de la Cámara, 

como solicitudes de información, las 

peticiones formuladas por la Diputada 

señora Palacios Anguiano, integrada en 

el Grupo Parlamentario Popular, que se 

relacionan seguidrunente: 

Relativa a las ayudas concedidas 

por la Consejería de cultura, Deportes 

y Juventud, para la edición de auto-

res riojanos. 

Relativa a las ayudas concedidas 

por la Consejería de Cultura, Deportes 

y Juventud 1 para el desarrollo de pro

gramas y actividades pedagÓ<;ricas y de 

perfeccionamiento del prGfesorado de 

cen·tros docentes~ 

Relativa a las ayudas concedidas 

por L:.t Consejería de Cultura, Deportes 

y ,Juventud, al amparo de la Orden de 

20 de marzo de 1991. 

Relativa a las subvenciones para 

actividades juveniles concedidas por 

la Consejería de Cul·tura, Deportes y 

~-.Tuventlld .. 

Relativa a las subvenciones para 

promoción concedidas por la Consejería 

de Cultura, Deportes y Juventud .. 

Relativa a las subvenciones conce

didas por la Consejería de Cultura, 

Deportes y Juven·tud, para la realiza

ción de itinerarios educativos de cen

tros doceD"tes y corporaciones locales .. 

- 393 -



Número 30 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Série B 

Relativa a las subvenciones conce

didas por la consejería de Cultura, 

Deportes y ,Juven·tud, para actividades 

organizadas por federaciones y asocia

ciones de padres de alumnos de centros 

docentes. 

Relativa a las subvenciones conce

didas por la Consejería de Cult.ura, 

Deportes y Juvent.ud en materia educa

tivao 

Relativa a las subvenciones conce

didas por la Consejería de Cultura, 

Deportes y ,Juventud, en matf~ria. de ac

t.ivJdades deportivas de tiempo libre~ 

Relativa a las subvenciones conce

didas por la Consejería de Cultura, 

Deportes y ,Juventud, a federaciones y 

clubes y de1nás asociaciones deportivas 

para act.i vidades. 

Rela-tiva a las subvenciones conce

didas por la Consejería de Cult:.ura, 

Deportes y Juventud, a federaciones y 

clubes para organj_zación de trofeos 

uComunidad AutÓnoma de La Rioja"~ 

Relat.i va a las subvenciones conce

didas por la Consejería de Cultur-a 1 

Deportes y ,Juventud, para el equipa

mient.o de locales culturales~ 

Relativa a las ayudas concedidas 

por la Consejería de Cultura, Depor·M 

tes y Juventud, para pruebas deporti

vas de carácter nacional o internacio 

nal promovidas por federaciones y clu-

bes. 

Relat.i va a las ayudas concedidas 

por la Consejería de Cultura, Deportes 

y Juven·t.ud, para dotación de equipa

miento deportivo~ 

Relativa a las ayudas concedidas 

por la Consejería de Cultura, Deportes 

y Juventud, a proyectos de fomento del 

asociacionismo deportivo juvenil y 

promoción de actividades físico-depor

tivas entre escolares, es"cudiant.e.s y 

jÓvenes .. 

Relat.iva a las ayudas concedidas 

por la ConsejerÍa de Cult.ura, Deportes 

y ,Juven·tud, para la promoción deporti

va a desarrollar por los Consejos De

portivos de Zona .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

orden•.'l la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art.. 71. 1 a) 

del Reglarnento de la Cámara. 

Logroño, 25 de febrero de 1992~ 

EL PRESID:r:::·wrE: Félix Palomo Saavedra .. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMUL_ADAS 

La .Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adop·tado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indj_ca~ 
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Asunto: 

Escrito núm. 174, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el Diputado señor Sanz Alonso, relati

va a la modificación presupuestaria 

149/91, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Serie 

B, núm. 25, de 30 de enero de 1992= 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregun·ta de contestación escri·ta admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su t .. ralado al Di

putado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena. la publicación, de con.formj_dad 

con lo establecido en el art ~ 71 .. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de febrero de 1992 .. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra~ 

A la Mesa de la Diputación General~ 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr* Sanz 

Alonso 1 con fecha 15 de enero, remiti

da a esta Vicepresidencia el 28 de 

enero, relativa a la modificación pre

supuestaria 149/91, tengo a bien remi-

tir la informac.ión solicitada, facili

tada por el Consejero de Hacienda y 

Economía, para su traslado al Diputado 

regional .. 

En con·testación a la pregunta que 

realiza D ~ Pedro Mª~ Sanz Alonso, so

bre la finalidad del incremento de 

1 O. 500.000 ptas., en el concepto 

226*01, mediante la .modificación 

149/91, aprobada en Consejo de Gobier

no el veintiocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y uno, .se mani

fiesta lo siguiente: 

De acuerdo con la fl-1emor.ia que se 

encuentra en el expediente la finali

dad del j_nc.remento de 10.500.000 

pt.as&, en el concepto 226.01 11 A._.tencio

nes protocolarias y represent.ativas" 

de la Consejería de Hacienda y Econo

mía, es la de atender el gasto deriva-

do del obsequio que el Consejo de Go-

bierno hace al personal de la Comuni

dad Autónoma con motivo de las fiestas 

de Navidad. 

Logroño, 12 de febrero de 1992 .. La 

Vicepresident.a del Consejo de Gobier~~ 

no 1 Dña .. Elvira Borondo Mora .. 

ACUERDOS DE !ilESA 

La Mesa de la cámara 1 en su reunión 

celebrada el dÍa 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 
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Asunto: 

Decisión sobre la especial. impor

tancia y urgencia de iniciativas par

lamentarias, para su tramitación en 

período extraordinario~ 

Acuerdo: 

De conformidad con lo acordado por 

la DiputaCión Permanente en su sesión 

de 2 de diciembre de 1991, y v:Ls·to el 

acuerdo adop-tado por la Junta de Por

tavoces en sesión de esta misma fecha, 

la Mesa acuerda incluir en el orden 

del dÍa del presente período extraor

dinario de sesiones, abierto con efec-

tos de 1 de diciembre de 1991, la ini

ciat.iva parlamentaria, que se .r.elacio

na seguidamente, por considerarla de 

especial importancia y urqencia. 
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COMPARECENCIA DE tHEMBROS DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO AN'rE LA COMISION 

CORRESPONDIENTE 

Comparect-~nc.ia del Director General 

de Consumo an·te la comisión de Traba-

jo, Sanidad y Acción Social, a f.in de 

que explique las actuaciones que desde 

la Direcc.i.Ón General de consumo se es

tén llevando a cabo para detect-:ar el 

control de clembuterol en los a.limen-

tos, así como los resultados obtenidos 

de dicha .inves·tigación hasta la fecha. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art ~ 71. 1 a) 

del Re,;rlamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de febrero de 1992* 

"8:L PRESIDENTE: .Félix Palomo Saaved.ra.~ 
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